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HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA, 

SIGUIENTE: 	 1 
 10767 

ORDENANZA COMPLENTARIA DEL PRESUPUESTO 2010  

CAPITULO 1— DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS 

Artículo-1°:-Apruébase el Cálculo de Recursos que regirá para el Ejercicio 
Financiero 2310, en la sma de Pesos Cuatrocientos Noventa y Cuatro Millones 
Setecientos Veintiséis Mil Quinientos Sesenta ($ 494.726.560.-) de acuerdo al detalle 
que figura en las planillas obran--es de fs. 35 a fs. 43 del Expediente Interno S-
64.124/09 D.E y D-00635/09 H.C.D.- 

Artículo-2°:-Apruébase  el PresLpuesto de Gastos que regirá para el Ejercicio 
Financiero 2010 y  cuyo rrcnto total asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos 
Noventa y :uatro Millones Setecientos Veintiséis Mil. Quinientos Sesenta ($ 
494.726.560.-), el que se ialla expuesto a través de los siguientes Clasificadores: 
por Jurisdicción, Estructura Programática, Fuente de Financiamiento y Objeto 
desagreçado hasta Partida Principal obrante de fs. 108 a fs. 140; por Finalidad y 
Función a fs. 219 y  fs. 220; por Carácter Económico obrante a fs. 221 y  fs. 222; por 
Objeto del Gasto desagregado hEs:a Partica Principal de fs. 223 a fs. 230; por 
Fuente de Financiamiento a fs. 2L2  por Estructura Programática de fs. 243 a fs. 
252; Formulario N° 8 "Prog-amación Física de los Proyectos de Inversión, sus Obras 
y Actividades' de fs. 297 a fs. 316; Formulario N° 9 "Programación Financiera de los 
Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades" de fs. 317 a fs. 363; Formulario 
N° 10 "Gestión y Adminis:ración cJe la Deuda Públi:a" de fs. 369 a fs. 380 y 
Formulario NY 11 'Programación de Transferencias, incrementos de activos 
financieros, gastos figurativos y otcs gastos" de fs. :81 a fs. 390 del Expediente 
Interno S-64.124/09 D.E y E130635/C9  H.C.D - 

Artículo-3°:-Apruébase el istado de Estructura ProgrEmática, que obra de fs. 44 a 
fs. 46, cuadro de Descripción de Programas de fs. 47 a fs. 91 y  cuadro de Metas por 
Programas de fs. 92 a fs. 107, del Expeciente Interno S-64.124/09 D.E y D-
00635/09 H.C.D.- 
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Mr ibuirá con un porcentaje hasta el límite del 50%  de su remuneración sujeta
tes previsionales.- 

11 

I0-28°:-Las vacantes que se produzcan no serán cubiertas hasta tanto 
urran los meses de sueldo que permitan compensar a la "Bonificación por 
y "Licencias no Gozadas" que se liquiden al agente, excepto las de 

pamientos Docente, Carrera Profesional Sanitaria Municipal y Enfermería.- 

CAPITULO III - NORMAS GENERALES  

Artículo-29°:-Compleméntase el análisis del Decreto Provincial N° 2980/00 sobre 
los conceptos del Nomenclador de Gastos, considerándose como gastos municipales 
¡os detallados en los incisos siguientes. los que se imputarán a la respectiva cuenta 
del Nomenclador de! RAFAM: 
a) Gastos inherentes a atenciones oficiales, consistentes en flores, plaquetas, 

escudos, pergaminos u otros elementos, para ser entregados a Funcionarios 
Nacionales, Provinciales, Municipales y vecinos de la comunidad o personalidades 
de los distintos cuehaceres como fomento, cultura, ieporte, industria, comercio, 
etc. 

b) Remisión de ofrendas florales por fallecimiento de funcionarios, agentes 
municipales y sus familiares cjnsanguíneos 1-asta el primer grado y 
personalidades de actuación pública en bien de la comunidad, a Instituciones, 
Asociaciones Civiles, ONG's, Centros de Jubilados, etc. o en conmemoraciones 
de su fallecimiento. 

:) Donaciones a entidades sin fines de lucro, asociaciones civiles, ONG's, centros de 
Jubilados o asociaciones asimilables a las detalladas precedentemente. 

c) Gastos que se originan en el municipio con motivo de fiestas patrias, patronales, 
festejos, recepciones, atenciones a asociaciones civiles, ONG's, centros de 
Jubilados o asociaciones asimilables y agasajos oficiales (individuales y/o 
colectivos), actos públicos, de trabajo o similares, como ser: servicio de 
cafetería, lunch, arreglos florales, banderas, cintas, e--c. 

e) Gastos para premios de reconocimiento al mérito, en dinero o en especies, para 
ser entregados en concursos o competencias destinadas a promover las 
actividades humanas en sus manifestaciones culturales, científicas, literarias, 
deportivas, industriales o de fomento de actividades dentro del Partido de Lanús 
que sean de interés general, en la medida que lo auspicie el municipio. 
Comprende asimismo las compensaciones o retribuciones a personas que actúen 
en carácter de jurado en las competi:iones mencionadas precedentemente. 

f', Las medallas recordatorias de plata y oro que otorgue el Departamento Ejecutivo 
al personal que cumpla 25 y  30 años de antigüedad al servicio del Municipio de 
Lanús, el día del empleado municipal, respectiva merte, y a su vez en el mismo 
orden un adicional equivalente a importe mensual que en concepto de 
Bonificación por Antigüedad perciba el mes anterior a su otorgamiento. 



:orresp. Expte. D-00635/09.- H.C. 
- 

i)\ Co de la; licencias no gozadas del ejercicio en el que se proc uce el alejamiento NÍD . 
j  \çi agente y del anterior en la medida que se hayan cumplidc las normas 

blecida, de suspensión y reserva del derecho 

Js de becas a alumnos de escuelas conforme a la Ordenanza N° 8762. 

El pago del 0,5% sobre los ingresos por la Tasa de Publicidad i Propaganda y el 
2,5% por Ls Derechos de los Espectáculos Públicos a la Com sión Municipal de 
BibI otecas Populares, conforme a lo establecido oportunamente en 13 Ordenanza 
N° 039. 

j) El pago de suLsidios mensuales a las Entidades de Bombercs Vo untarios del 
Partido, eqivante a la incidencia de lo establecido en el rtículo 10  de la 
Ordenanza 'J° 7079 sobre la recaudación de los derechos muricipales por 
Registro de Con Juctor. 

• 
k) El pago de subsidios mensuales de Pesos Ochocientos ($800.-)  al Centro de 

Veteranos de Guerra de Malvinas de Lanús, a los efectos de soventar los gastos 
inhe-entes al alquiler y funcionamiento del local del Centro Tecnológico 
Corrjnitaric, que fuera otorgado por Ordenanzas l\0  9943 y 10.669. 

1) Se autoriza a retribuir al personal que cumpla funciones de Notificadores 
Domiciliarios de documentación municipal a contribuyentes por vendmientos de 
impuestos, lkluidación de tasas municipales, notifcaciones de deuda, etcétera, 
sin relación de dependencia, con valores a establecer por el Departamento 
Ejecutivo aicando un porcentaje del boletc m'nimo, en rrrito a la tarea 
desarrollada. - 

Artículo-300:-Autcrízase a que la recaudación que se produzca por aplicación de la 
Ordenarza 761, más el saldo no utilizado de ejerci:ios anteriores, se aplique al 
funcionamiento le 13s Patrullas Bonaerenses y aporte de combustible a Las distintas 
Fuerzas de Sequridd y otros gastos inherentes que hagan al in:remento en las 
Políticas de SegLridEd del Partido.- 

ArtícuIc-311>:-N1odícase la denominación de la Tas3 por Alumbado Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a que hace referencia la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva Vigen:e - Parte Especial - Capítulo 1 - Sub Rubro 1 y sus modificatorias, 
por la denominación "lasa por Servicios Generales'. La presente modificación 
terdrá impacto en el Cálculo de Recursos y vigeicia como tal a partir del 
01/01/2(10. 

Artículo-320:-E Departamento Ejecutivo procederá a la reestructuración 
programática que considere pertinente por caduc dad de los prcgramas o 
imposibil dades conti igentes de realización. 

Artículo-33°:-Ajtorízase  al Departamento Ejecutivo a efectuar transferencias de 
Créditos entre las Partidas Presupuestarias, para hacer frente a necesidades de los 
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thtiénese la Bonificación Año 2005 establecida por Ordenanza N° 10.002. 
rntiénese la Bonificación Especial -Año 2005- establecida por OrdenanzaN° 

r:O72  

Nfltienese la Bonificación Especial C M 5 M establecida por Ordenanza NO 10.123.  
Iitiése en todos sus términos las disposiciones establecidas pc - Ordenanza N° 

rorg. - 
Mantiénese en todos sus términos las disposiciones establecidas por Ordenanza N° 
10.325.- 
Convalídase lo actuado en el Ejercicio 2008 según Decreto 1.186/08 y en base al 
mismo, lo determinado en la Ley 12.120 y art. 125 de la Ley Crgárica de las 
Municipalidades. Asimismo, fijáse en 5 sueldos lo establecido en el atícao 92 de la 
misma norma, respetando la Ordenanza 10.426 promulgada 31 sok efecto de la 
determinación de la nueva forma de cálculo (desenganche) de kos EJeldos de 
personal jerárquico y superior. 
Convalídase lo actuado en el Ejercicio 2009 según Decreto N° 1025/0. 
Mantiénese las disposiciones establecidas por Ordenanza N° 10.655. 
Mantiénese las disposiciones relativas al personal establecidas por Ordenanza N° 
10.667. 

Artículo-100:-La retribución del Sr. Intendente Municipal según la L€y NC  12.120 y 
la indemnización de los Señores Concejales, se determinará conformE lo etablecido 
en los Artículos 1250  y 920  de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Artículo-11°:-Fíjense a partir del 01/01/2010 los Sueldos Básicos para el Personal 
Municipal fuera del Estatuto, según se detalla a continuación: 

Cate 'oría 

Personal excluido del Régimen establecido por el 
Sueldo Estatuto para el Personal de las Municipalidades de 

la Provincia de Bs. As. - Ley 11.757 3ásico $ 
NIVEL POL1TICO SUPERIOR 

244 Intendente Municipal 29.937,98 
256 Concejales 9.355,62 
243 Secretarios - Secretario de la Presidencia H.C.D. 8.465,98 
242 Sub-Secretarios 7.945,93 

POLITICO SIN ESTABILIDAD 
232 Directores Generales - Director General H.C.D. 6.311,87 

230 
Directores - As. de Secretaría - Sub Directores GraL y 
Directores H.C.D. 5.717,90 

226 Ases. de Dirección - Sub-directores- Coordinadores 5.050,02 
225 Ases. de Departamento 2.166,80 

260 
Funcionarios de! H.C.D.: y Asistentes de Bloque / 
Coordinadores Legislativos 2.363,78 
REGIMENES ESPECIALES 

343 Presidente del Tribunal de Faltas 8.465,98 

342 
Jueces del Tribunal de Faltas / Contador General y 
Tesarero General 7.945,93 

5.3117 332 Director General de Compras 
330 Sub-Directores y Sec. Tribunal de Faltas 	 5.717,90 
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A: ículo-120:-Fíjase a partir dl 10  de Enero de 2010, el valor de la Hora 	tedra 
p.ra) los Profesores con título docente j/o habilitante, reccnocidos w-r abridad 

n*tite a niveles Nacionales y/o Provinciales para la furción que dseneñen 
$,13. Establécese el valor de la Ho -a Cátedra para el resto de l:s ProFesores 

p1cipes en $ 4,77. Los valores consignados podrán ser modifiados por el 
epartaITento Ejecutivo en el transcurso del Ejercicio. 

Artículo-13°:-Los agentes de Gestión Administrativa se regirán por las 'rcmas 
establecidas en la Ordenanza 10.542. 

Artículo-14°:-Mantiénese la sLspensión de fa apHcación de lo nornado por el 
Artículo 4), Capítulo 1, de la Ordenanza N° 5.896 hasta que por razones c 
L operatiidad no lo disponga el Departamento Ejecutivo, autorizándose- a efectuar 
ls ajustes presupuestarios corres ondientes 

tu-tículo-150:-Los agentes médi:os, practicantes, enfermeras, los operadores de 
teletipos y radiocomunicaciones, 'y choferes, que cumplan guardias en las Jnies 
Sanitarias ' Defensa Civil, se les abonará en concepto de Reintegro por Gsii.s de 
Comidas, €1 Diez Porciento (lO%) del sueld básico de la categoría 09. ¶e 2ncende 
p:r guardia la cobertura de servicio continuado durante 24 hs., hasta un -nxim de 
5 por mes.- 

A -tícuIo16o:El  servicio de mécicos de guardia en reemplazo por 'accioes, 
fa¡,.-as del personal de planta y refuerzos cuando los mismos están prevarrente 
si-¡¡citados por el responsable del Servicio y debidamente autorizados por el 
Secretario del área, se podrá corcretar con profesionales de la Carre -a Médi:a 
Sanitaria Mjnicipal y/o designacioies con profesionales ajenos al muri:iio. Se 
abonará por guardias de 24 hs. en días háb les, el 36% del suado de Ja cegc'ra 
12k, y en días sábados, domingos y feriados el 41% de la mercioiada categoría En 
¡os casos de Jefes de Guardia, el monto resultante se incrementa en un 6%- 

Artículo-170:-Para la Carrera Médica Sanitaria Municipal la Bonificai&i cor 
ArLtüedad se establecerá en funcin al porcentaje determinado en El Artculo i 
inc. b) de la Ley N° 11.757, reglamentada por Decreto N° 664/96.- 

ArtcuIo-180:-Fíjase en concepto de "Bonificación Compensación 3 Conduc1ores la 
sig 'ente esca'a: 

DETALLE BONIFICACION 

Conductor N 1 13146 

Conductor N 2 8,07 

Conductor N 3 5,38 

Conductor N Al 26,91 

Conductor N A2 18,84 

Conductor N A3 10,76 

í//» 
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á1ionará en concepto de "Adicional Conductor de )esobstructores y/o Vehículi9" 
nféjos" la suma de $100.- (PESOS CIEN) mensuales.- 

ícufo-19°:-La Bonificación por Faílas de Caja, queda determinada bajo las 
rrorm$ de los Decretos N° 1440/80, 140/84 y  639/96. 

t3nificación citada precedentemente quedará establecida de la siguiente nanera: 
- Personal de la Tesorería con funciones de 
Cajero 	 404,00 

- Personal de la Tesorería que manejan fondos 	5 135,00 

- Personal del Cuerpo de Agentes de Gestión 
Administrativa que manejan fondos 	 $ 135,00 

- Agentes que manejan cajas chicas 
	

equivalente al seguro de 
fidelidad mas los aportes 
personales del agente.  

Articulo-200:-Los importes que se abonen a los agentes municipales por garantías 
salE riales, serán absorbidos por los incrementos de remuneraciones generales o 
ascensos que beneficien al agente. Exceptuase de lo nrmaclo por el presente, la 
garantía establecida por el Artículo 90  de la Ordenanza 10.184.- 

Artkulo-21°:-Reconócese para los cargos de Nivel Político, los beneficios del 
Decreto N° 664/96 en lo referente a Bonificación por Título, conforme lo establecido 
en €1 Artículo 80, Bonificación por Antigüedad del 2,5% por cada año y 111/6  a partir 
del 01/01/1996, sobre el sueldo resultante de aplicar lo mencionado en el Artículo 
11D de esta Ordenanza conforme al último párrafo del Artículo 20  de la Ley N° 
11757.- 

Artículo-22°:-Los agentes que prestan servicio externo y tengan derecho a 
compensación por movilidad, conforme lo autoriza el Inc. b) del Artí:ulo 220  de fa 
Ley N° 11.757, por desarrollar actividades permanentes en las cales, percibirán 
como máximo por tal concepto, el equivalente a 110 (cieito diez) bcletos mínimos 
mensuales, correspondiendo una asignación diaria de 5 (cinco) boletos. Para los 
agentes que se desempeñan como 'Agentes de Gestión Administrativa', di--ha 
corrpensación se eleva a 495 (cuatrocientos noventa y cinco) boletos mínirios 
mersuales, correspondiendo una asignación diaria de 2 (veintidós) boletos. El 
Departamento Ejecutivo fijará la reglamentación de los viáticos y rrovilidad para 
situacnes especiales.- 

ArtícLlo-230:-Al 10  de enero de 2010 la Dirección General de Recursos Humaros 
deberá generar un Decreto detallando la planta de personEl ocupada 'y que percibe 
remL n-araciones, ordenada por Categoría Programática, Oficina, Agrupamiento, 
Categoría y Bonificaciones que tiene asignado, aclarándose -con una llamada- los 
reemplazantes. Separadamente se detallarán los Cargos Reservados po agentes en 
L50 de Licencias Sin Goce de Sueldo, o que revistan en un Cargo Superior con 
Reserva. Esta información será actualizada al 10  de tulio, considerando las 
transferencias de personal y variaciones producidas en la planta.- 
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-ArticuIo-  24'.  Los cargos presupuestados como Planta Permanente son los 
fectivamente ocupados al 30/09/2009 y  las modificaciones proyectacas, debiendo 

jI DepErtamento Ejecutivo proceder a adecuar el crédito de las dis:intas partidas 
resupLestanas por Decreto, en la medida que se produzcan nombramientos oor 

,integrD de agentes en uso de Licencias Sin Goce de Sueldo, Reintegro de Cargos 

Z 
Licencias

ados, Descongelamiento de Cargos Jerárquicos existentes y no cubiertos, o 
Nts1ado de personal entre programas y/o agrupamientos, ut Izando para 

financiarlas el saldo de la partida 1.6.00 "Beneficios y Compensaciones" de Gas-os 
en Personal de cada programa o economías de cualquier partida.- 

Artículc-250:-Los cargos Superiores y Jerárquicos autorizados por Presupuestos de 
Ejercicios Anteriores detallados en el "Anexo de Cargos Superiores " Jerárquicas 
Vacantes y Ad-Honorem" aprobados en el Artículo 50  de la presente Ordenanza, que 
no se incorporaron al Presupuesto del Ejercicio para determinar créditos 
presupuestarics, continuarán vigentes. 

En caso de que necesidades de funcionamiento obliguen a cubrir alguia de dichas 
vacantes o modificar la estructura jerárquica, se autoriza a realizarlo a -npliando las 
partidas afectadas con transferencias de los créditos de la parida 1.6.0.0 
"Beneficios y Compensaciones" de Gastos en Personal de cada Jograma i 
economías de cualquier partida.- 

Artículo-26°:-La Bonificación por Prolongación de Jornada se abonará al PersonE 1 
de la Planta Permanente, aún cuando cubra cargos políticos con reserva :e su cargo 
originario, que por las necesidades de las tareas que desempeñan deban esta -
afectados a una extensión permanente de su jornada de trabajo, que se abonará 
:onforme a la siguiente escala: 

Extensión de 1 (una) hora diaria 16,67% 

  

Extersión de 2 (dos) horas diaras 	 33133% 

Exterión de 3 (tres) horas diarias 50,00% 

Los porcen:ajes de esta bonificación serán calculados sobre todos los conceptos que 
cobra el agente sujeto a aportes jubilatorios, excepto la Bonificación por Horas 
Nocturnas. 
E personal de Planta Permanente que acceda a un cargo superior o de nivel político, 
con reserva de su cargo de planta, tendrá el derecho a percibir el porcentaje 
asignado scbre lEs nuevas remuneraciones que se le asigne, mientras se desempeñe 
en la nueva funci5n.- 

Artículo-271>:-La Bonificación por Disponibilidad Permanente se abonará al 
Personal Superior y Jerárquico de Nivel Político que por desempeño de sus fjnciones 
d€ba contiruar prestando servicios sin limites, fuera del horario habtual y a 
disposición de la; necesidades del Deparamento Ejecutivo, dicha afectación se 
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tintos programas en que ha sido subdividido el Presupuesto, considerand 

VA 	 i$ma RAFAM.- 

rtkulo-34°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo cuando situaciones finaicieras 
isitorias lo obliguen a contraer deudas para cubrir desfasajes por falta de 

fncidencia entre los ingresos y los egresos hasta la suma de Pesos Diez Milones 
($10.000.000.-). En todos los casos la devolución deberá efectivizarse dentro del 
mismo ejercicio fiscal.- 

Artículo-350:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, en concordancia a lo 
dispuesto por el Artículo 690  del Decreto Provincial N° 2980/00, a autorizar al 
Tesorero para el uso transitorio de recursos del municipio con afectación específica, 
cuando ello fuese necesario para hacer frente a apremios financieros 
circunstanciales. Dicha autorización no significará cambio de financiación ni destino 
de los recursos y deberá quedar normalizada en el transcurso del ejercicio.- 

ve 
	

Artículo-360:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a ampliar con economías de 
partidas con recursos ordinarios, los créditos de partidas de recursos afectadcs a fin 
de posibilitar la utilización de la totalidad de los fondos recibidos. 

Artículo-370:-De Forma. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de diciembre de2009. 
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